
CAPÍTULO  I 

DISPOSICIONES INICIALES 

 

Artículo 1 – Partes Contratantes y Partes Signatarias 

 

A los efectos del presente Acuerdo, las “Partes Contratantes”, en adelante las “Partes”, son el 

MERCOSUR y el Estado de Israel.  Las “Partes Signatarias” son la República Argentina, la 

República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 

Uruguay, Estados Partes del  Mercosur,  y el Estado de Israel. 

 

Artículo 2 – Establecimiento de una Zona de Libre Comercio 

 

Las Partes de este Tratado, de conformidad con el Artículo XXIV del Acuerdo General sobre 

Aranceles y Comercio (GATT) 1994, establecen por el presente instrumento una zona de libre 

comercio. 

 

Artículo 3 – Objetivos 

 

El objetivo del presente Acuerdo, como se especifica en sus disposiciones, consiste en: 

 

1. Eliminar las barreras al comercio y facilitar el movimiento de bienes entre los territorios de 

las Partes. 

 

2.  Promover las condiciones para una competencia equitativa en la zona de libre comercio. 

 

3.  Aumentar de modo sustancial las oportunidades de inversión en los territorios de las Partes 

y aumentar la cooperación en áreas de mutuo interés de las Partes; 

4. Crear procedimientos efectivos para la implementación, la aplicación y el cumplimiento del 

presente Acuerdo y para su administración conjunta; y 



 

5.  Establecer un marco para una mayor cooperación bilateral y multilateral con el fin de 

aumentar y fortalecer los beneficios del presente Acuerdo. 

 

Artículo 4 – Interpretación y Administración 

 

1. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo a la luz de los 

objetivos establecidos en el Artículo 3 de este Capítulo y de conformidad con las normas 

aplicables del derecho internacional. 

 

2. Cada Parte aplicará de manera consistente, imparcial y razonable todas sus leyes, 

reglamentos, decisiones y normas que afecten los asuntos cubiertos por el presente Acuerdo.  

 

Artículo 5 – Relación con otros Acuerdos 

 

Las Partes afirman sus derechos y obligaciones recíprocos de conformidad con el Acuerdo de 

la OMC, incluido el GATT de 1994, los acuerdos que le sucedan y otros acuerdos de los que 

ambas Partes sean parte.  

 

Artículo 6 – Alcance de las Obligaciones 

 

Cada Parte deberá garantizar que se adopten las medidas necesarias a fin de poner en vigencia 

las disposiciones del presente Acuerdo, incluido su cumplimiento por parte de los gobiernos y 

autoridades estatales, provinciales y municipales dentro de su territorio. 

 



Artículo 7 – Definiciones 

 

A los efectos del presente Acuerdo, salvo que se especifique de otro modo: 

 

1. Derechos aduaneros: Incluye cualquier derecho y cargas de cualquier tipo aplicados en 

relación con la importación de bienes, incluidas toda forma de impuesto complementario o 

sobretasa relativa a la importación, pero no incluye: 

a) impuestos internos u otros cargos internos aplicados de conformidad con el Artículo 

III del del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) 1994; 

 

b) derechos antidumping o compensatorios aplicados de conformidad con los 

Artículos VI y XVI del GATT 1994, el Acuerdo de la OMC sobre Implementación del 

Artículo VI del GATT 1994, y el Acuerdo de la OMC sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias; 

  

c) derechos o gravámenes de salvaguardia aplicados de conformidad con el Artículo 

XIX del GATT 1994, el Acuerdo de la OMC sobre Salvaguardias y Artículo 6 del 

Capítulo V (Salvaguardias) del presente Acuerdo. 

 

d) otras tasas o cargas aplicadas de conformidad con el Artículo VIII del GATT 1994 

y el Entendimiento sobre la Interpretación del Artículo II:1 (b) del GATT 1994. 

 

2.  GATT 1994 significa el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994, que es 

parte del Acuerdo de la OMC; 

 

3. Bienes significa un bien nacional, como se entiende en el GATT 1994, así como un bien 

que las Partes acuerden y que incluya un bien originario de esa Parte; 

 



4. Sistema Armonizado significa el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías y sus Reglas Generales de Interpretación, Notas a Secciones y Notas a Capítulos, 

del modo adoptado e implementado por las Partes en sus respectivas legislaciones 

arancelarias;  

 

5. Medida incluye cualquier ley, reglamentación, procedimiento, requisito o práctica; 

 

6. Bienes o materiales originarios significa un bien o material que sea calificado como 

originario en virtud de las disposiciones del Capítulo IV (Reglas de Origen); y 

 

7. Acuerdo de la OMC significa el Acuerdo de Marrakesh por el que se crea la Organización 

Mundial del Comercio, incluido el GATT 1994. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


